
Las piedras, 19 de Noviemb¡e de 2019._

vISTo: que es necesario la compra de un control remoto para el aire acondicionado de 9.000
BTU, que se encuentra ubicado en el local del depósito de motos

coNslDERANDo: l) que ra Empresa Kostel s.A Rut 214255g40015, presenra un presupuesto
de $ 1500 Iva incluido

II) que la empresa se encuentra al día con DGI, BpS, Rupe 
".i.III) que dicho gasto estaía dentro del proyectos 14.1 Locales Municipales

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RXSUELVE:

Resolución

2019t475

214255840015 ' por el Fondo Incentivo Muñcipal, proyecto 
|4.1 Locales irfunicipales.

- Autorizar el gasto de $1.500 (mil quinientos pesos uruguayos) , para la compra de uncont¡ol remoto para el aire acondicionado de 9.000 BTU, ubicaJo .n 
"t'locut 

áel ffisito demotos de la ciudad de Las piedras. Er gasto se rcarizará a ra Empresa Kostel 's.A, 
Rut

rry
Gobíerrw d¿
Caneto¡*s

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y
Financieros-
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Acta No 04712019

Tesorería, Dir. De Recursos

Concejal


